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Orden, se crean dos ficheros de datos de carácter personal para el desarrollo 
de las actividades de participación ciudadana a través del portal Web de la 
Confederación Hidrográfica del Duero y para el desarrollo de las actividades 
de participación pública propias de las actividades del Organismo.

En su virtud, previo informe de la Agencia Española de Protección de 
Datos, dispongo:

Artículo 1. Creación de ficheros «Contacta» y «Participa».

Se crean los ficheros «Contacta» y «Participa» que se incluyen y des-
criben en el Anexo de esta Orden, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

Artículo 2. Seguridad de los ficheros.

El titular del órgano responsable de los ficheros adoptará las medidas de 
gestión y organización que sean necesarias, asegurando, en todo caso, la 
confidencialidad, seguridad e integridad de los datos así como las conducen-
tes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, y en sus normas de desarrollo, y en el Real Decreto 994/1999, de 
11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de 
los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal.

Disposición Final Única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de octubre de 2007.–La Ministra de Medio Ambiente, Cris-
tina Narbona Ruiz.

ANEXO

Fichero: «Contacta».

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Desarrollo de las actividades de participación ciudadana a través del 
portal Web de la Confederación Hidrográfica del Duero.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de 
carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos:

Miembros de instituciones públicas y/o privadas, expertos y ciudadanos 
en general que deseen ponerse en contacto con la Confederación Hidrográ-
fica del Duero a través de su Portal Web. Sus datos son necesarios para 
permitir al organismo responder a aquellas cuestiones que planteen.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:

Transcripción o declaración de los datos por el propio interesado

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos de Carácter identificativo: nombre y apellidos, dirección postal 
y electrónica y teléfono.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, transferen-
cias de datos que se prevean a países terceros:

Cesiones y transferencias a instituciones públicas relacionadas con 
las actividades de planificación y gestión del agua que realiza la Confede-
ración, siempre dentro del ámbito de la participación y con consenti-
miento del interesado.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero: Confedera-
ción Hidrográfica del Duero.

g) Servicios o unidades ante los que los interesados pueden ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los datos 
consignados en el fichero:

Confederación Hidrográfica del Duero.
Oficina de Planificación Hidrológica.
C/ Muro 5, 47004-Valladolid.

h) Nivel de Seguridad: El fichero se configura con un nivel de seguri-
dad básico, en los términos previstos en los artículos 8 a 14 del Real 
Decreto 994/1999, de 11 de junio

Fichero: «Participa».

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Desarrollo de las actividades de participación pública propias de las 
actividades del Organismo.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de 
carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos:

Miembros de instituciones públicas y/o privadas, expertos, participan-
tes y asistentes a actos, eventos y seminarios relacionadas de alguna 
manera con temas del agua.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:

Declaración del propio interesado, de las entidades públicas o priva-
das a las que pertenece con su consentimiento o fuentes accesibles al 
público.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos 
de carácter personal incluidos en el mismo: Datos de carácter identifica-
tivo: nombre y apellidos, dirección postal y electrónica y teléfono. Datos 
académicos y profesionales.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, transferen-
cias de datos que se prevean a países terceros: Cesiones y transferencias 
a instituciones públicas relacionadas con las actividades de planificación 
y gestión del agua que realiza la Confederación, siempre dentro del 
ámbito de la participación y con consentimiento del interesado.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero: Confedera-
ción Hidrográfica del Duero.

g) Servicios o Unidades ante los que los interesados pueden ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los datos 
consignados en el fichero.

Confederación Hidrográfica del Duero.
Oficina de Planificación Hidrológica.
C/ Muro 5, 47004-Valladolid.

h) Nivel de seguridad: El fichero se configura con un nivel de seguri-
dad básico, en los términos previstos en los artículos 8 a 14 del Real 
Decreto 994/1999, de 11 de junio. 

 19314 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, de la Secreta-
ría General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el Proyecto 
constructivo de la central hidroeléctrica de El Portillo, en 
Castril de la Peña (Granada).

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, establece en su artículo 1.3 que los proyectos públicos 
o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II de dicho Real 
Decreto Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su Anexo I 
que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Eco-
lógica Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios del Anexo III de la norma citada.

El proyecto constructivo de la central hidroeléctrica de El Portillo t.m. 
Castril de la Peña (Granada) se encuentra en este supuesto por encon-
trarse encuadrado en el epígrafe c) del Grupo 4 del referido Anexo II.

Al objeto de determinar la existencia de impactos ambientales signifi-
cativos que aconsejen someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental, esta Dirección General ha realizado un análisis cuyos elemen-
tos fundamentales son:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.

El proyecto forma parte del «Plan de Aprovechamiento Integral de los 
ríos Castril y Guardal», dirigido por la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, a través de un Convenio de colaboración con el Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE), del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, para la puesta en marcha y aprovecha-
miento hidroeléctrico a pie de presa en el embalse de El Portillo.

El objeto principal consiste en aprovechar el salto de agua de la presa 
del embalse de El Portillo, sobre el río Castril, para construir una central 
hidroeléctrica que utilice las condiciones y las infraestructuras existentes 
de desagüe en la presa, para turbinar el agua y depositarla exactamente 
en el punto actual del desagüe.

Las actuaciones propuestas para la construcción de la central hidro-
eléctrica de El Portillo se resumen a continuación:

Construcción de un edificio de 275 m2 de superficie para albergar la 
central hidroeléctrica, conteniendo los equipos electromecánicos, sis-
tema de automatismos, playa de trabajo, oficina e instalaciones higiénicas 
para el personal.

Explanada para aparcamiento y zona de maniobras. Iluminación y 
ajardinamiento.

Ejecución de un canal de salida y obra encaminada a la restitución de 
las aguas turbinadas al cauce del río Castril.
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Construcción de una línea de media tensión a 20 KV, con 5 apoyos y 
una longitud de 424 metros.

Reconstrucción de 51 m2 de escollera existente tras la salida de las 
válvulas de desagüe de la presa.

Acondicionamiento de un camino de acceso a la presa, desde la carre-
tera comarcal A-326.

Las características de la central proyectada serán las siguientes: 

Características Medición

  
Caudal nominal. 4,5 m3/s.
Caudal ecológico. 0,5 m3/s.
Maquinaria. 1 turbina-generador tipo Francis y de 

eje horizontal.
Potencia. 2.800 kW.
Producción anual prevista. 12.833 kWh.
Entronque a los mecanismos de 

desagüe existentes en la presa.
Tubería de 15 m de longitud y 1.200 mm 

de diámetro.
Línea de descarga. Aérea. Media tensión de 20 kV. Longi-

tud: 424 m.

 El edificio de la central, se sitúa al pie de la presa de El Portillo, en la 
margen izquierda del río Castril, en el espacio existente entre el antiguo 
cauce y la carretera comarcal A-326. La línea eléctrica parte del edificio 
de la central hacia el oeste, cruzando el río Castril en el primer tramo, 
situándose el resto de la línea a escasos metros de la carretera A-326. La 
línea se une a un apoyo de la Compañía Sevillana de Electricidad, situado 
a 5 metros del último apoyo.

La zona de actuación se localiza en el término municipal de Castril, en 
la zona septentrional de la provincia de Granada (Comunidad Autónoma 
de Andalucía).

El promotor y órgano sustantivo del proyecto es la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.

2. Tramitación y consultas.

De acuerdo con el artículo 1.5 del Real Decreto Legislativo, la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental recibe, con fecha 10 de 
abril de 2006, la documentación ambiental relativa al proyecto, con objeto 
de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental.

Con fecha 9 octubre de 2006, se inició el periodo de consultas a orga-
nismos y entidades. En el cuadro siguiente se muestran los organismos 
que fueron consultados, marcándose con una «X» aquellos que han emi-
tido sugerencias: 

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

  
Dirección General para la Biodiversidad  . . . . . . . . . . . . . . –
Delegación del Gobierno en Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . X
Subdelegación del Gobierno en Granada  . . . . . . . . . . . . . . –
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. 

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía . X
A.D.E.N.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ecologistas en Acción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
S.E.O./BirdLife  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Castril (Granada)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . –

 Del resultado de las respuestas recibidas con contenido ambiental es 
destacable lo especificado por la Delegación del Gobierno en Andalucía, 
el cual adjunta un informe elaborado por el Área de Industria y Energía de 
la Subdelegación del Gobierno en Sevilla.

En el informe remitido por el Área de Industria y Energía se emiten 
una serie de sugerencias ambientales relativas a la colocación de elemen-
tos de protección en los equipos eléctricos propuestos, para evitar sobre-
cargas que motiven incendios en el entorno de la central; así como relati-
vas a la difusión del patrimonio cultural del aprovechamiento 
hidroeléctrico del río Castril, mediante la utilización del Centro de Inter-
pretación del Parque Natural de la Sierra de Castril para la implantación 
de paneles interpretativos de la evolución de la obra y los avances tecno-
lógicos desde la construcción de la central. El informe considera la impor-
tancia del fomento de las energías renovables y de la materialización del 
proyecto de ejecución de la central de El Portillo.

La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, de la Conse-
jería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, considera en su 
informe, que las actuaciones están incluidas en el Anexo II de la Ley 7/1994, 
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Asimismo, afirma que, de acuerdo con lo estipulado en 

la Ley 54/1997, de 27 noviembre, del sector eléctrico; la competencia para 
autorizar las instalaciones eléctricas propuestas se atribuye a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, de la Junta de Andalucía.

Tras el análisis de las respuestas recibidas a las consultas efectuadas, 
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, con fecha de 16 
de mayo de 2007, envió un oficio al promotor relativo al planteamiento de 
modificaciones al proyecto para evitar afecciones sobre el Parque Natu-
ral, LIC y ZEPA «Sierra de Castril», de código Red Natura ES6140002, así 
como las propuestas remitidas durante el periodo de consultas.

Con fecha de 26 de junio de 2007, se recibe en esta Dirección General 
la respuesta del promotor asumiendo todas las condiciones y medidas 
protectoras propuestas.

3. Análisis según los criterios del Anexo III.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y con-
siderando las respuestas recibidas a las consultas practicadas, y teniendo 
en cuenta el diseño finalmente adoptado para la ejecución del proyecto, 
se realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de someti-
miento del proyecto a evaluación de impacto ambiental, según los crite-
rios del Anexo III del Real Decreto Legislativo 1302/1986.

Características del proyecto:

La actuación propuesta consiste en construir una central hidroeléc-
trica en la presa del embalse de El Portillo, sobre el río Castril, para que 
utilice las infraestructuras existentes de la misma. El aprovechamiento 
hidroeléctrico definido precisa de instalaciones mínimas, tanto en lo que 
se refiere a la transformación de energía como a los elementos acceso-
rios, debido a la existencia previa de estructuras hidráulicas y de una red 
de distribución de energía eléctrica, resultando muy bajos los requeri-
mientos de suelo y de medios para su construcción

Debido a las características de la zona, y al tratarse de aprovechar al 
máximo las infraestructuras existentes, no se han propuesto otras alter-
nativas. La ubicación de la central es la más adecuada si se trata de apro-
vechar la fuerza del agua de desagüe de la presa, y el lugar donde ésta se 
incorpora al cauce. Asimismo, en ese punto existe una protección que 
hace que el agua pierda velocidad desde su caída del desagüe hasta su 
incorporación al río. Por último, se encuentra próxima a una línea de la 
red general de distribución de energía eléctrica, con lo que se justifica la 
facilidad para evacuar la energía producida.

Los recursos necesarios para la construcción de las infraestructuras 
proyectadas consisten en 693,08 m3 de hormigón y 90.056,58 kg de acero 
y 1.300 m3 de tierras. Debido a la pequeña envergadura del proyecto, la 
cantidad de residuos generados será mínima, sin embargo se prevé la 
elaboración de un Plan de residuos a seguir durante la obra.

Ubicación del proyecto:

Las actuaciones se localizan al pie de la presa de El Portillo, en la mar-
gen izquierda del río Castril, utilizando para su ejecución las plataformas 
existentes junto a la presa, por lo que los terrenos se encuentran ya alte-
rados por la infraestructura y se localizan fuera de los límites del Parque 
Natural de la Sierra de Castril, Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) y 
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) «Sierra de Castril», de 
código ES6140002, dentro de la Red Natura 2000, así como Área Impor-
tante para las Aves (IBA) «Sierras de Cazorla y Segura», número 210. No 
obstante, cualquier tipo de actuación en relación con la línea eléctrica 
estará supeditada a lo que, en su momento, establezca la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

En la zona afectada por la construcción de la central, no se verá afec-
tada ninguna unidad ambiental, puesto que la zona de actuación es 
pequeña (superficie total de 450 m2) y se ejecuta en una zona aledaña a las 
instalaciones de la presa de Castril, en cuya parcela destaca la presencia 
de vegetación ruderal en la que predomina el hinojo (Foeniculum vul-
gare), acompañada de otras como el vallico (Lolium rigidum). En las 
zonas colindantes a la central, el uso del suelo se califica como forestal, 
con presencia de matorral bajo en laderas y cantiles, vegetación de ribera 
en el río Castril, cultivos de olivos y huertas en la vega del río. En la zona 
aledaña a las instalaciones existen rapaces sobrevolando el área, desta-
cando la presencia del cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) y aguililla 
calzada (Hieraaetus pennatus), entre otras.

La zona afectada por las obras se sitúa entre infraestructuras, las cua-
les tras varios movimientos de tierras, no han dado lugar a evidencias de 
hallazgos o restos de interés arqueológico, etnográfico o paleontológico 
en la zona.

Características del potencial impacto:

La construcción de la central hidroeléctrica en la presa existente 
sobre el embalse de El Portillo no supone una variación del caudal natural 
que fluye por el cauce del río Castril, ya que el aprovechamiento se supe-
dita al embalse, siendo la única demanda mantener un caudal ecológico 
de 0,5 m3/s. Además, la central proyectada utilizará las condiciones y las 
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infraestructuras existentes de desagüe en la presa, para turbinar el agua y 
depositarla exactamente en el punto actual del desagüe de la misma. De 
esta forma, el aprovechamiento hidroeléctrico precisa de instalaciones 
mínimas, tanto en la transformación de energía como en la instalación de 
elementos accesorios.

La afección sobre la vegetación natural derivada de la construcción de 
la central y de la línea eléctrica asociada, ocupa una superficie mínima, ya 
que la eliminación de la vegetación se realizará en aquellas zonas donde 
sea estrictamente necesario. Asimismo, se planificará la ejecución de las 
obras teniendo en cuenta los periodos de reproducción y cría de los dis-
tintos taxones ornitológicos. De esta forma, se asegura no incidir de 
forma negativa sobre la comunidad de aves que forman parte de la ZEPA 
y del Área de Importancia para las Aves (IBA) cercanas a la zona de actua-
ción.

La central ha sido diseñada para mimetizarse con el edificio existente 
evitando afecciones sobre el paisaje. Para la integración de la línea eléc-
trica proyectada se propone el recubrimiento de los apoyos con materia-
les tubulares que imiten las cortezas de los árboles (existentes en el mer-
cado) o la utilización de colores que se mimeticen con el entorno.

Para evitar sobrecargas en los equipos eléctricos que pudieran desen-
cadenar incendios en el entorno de la central, se propone la colocación de 
elementos de protección sobre la línea-transformador y sobre el transfor-
mador, que eviten sobrecorrientes y sobretensiones, así como máximas y 
mínimas frecuencias.

Se elaborarán paneles con fotografías que muestren la evolución de la 
obra y los avances tecnológicos, desde la construcción de la central en 1906 
hasta el estado final de las obras. Por otro lado, se colocarán paneles y 
esquemas técnicos docentes, que faciliten la compresión de los proyectos 
de generación de energía por procedimientos renovables. El Área de 
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, propone 
la utilización del Centro de Interpretación del Parque Natural para llevar 
a cabo las exposiciones, destacando la importancia del fomento de la 
utilización de energías renovables.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 14 de septiembre de 2007, no se 
observa que el proyecto vaya a producir impactos adversos significativos, 
por lo que resuelvo:

No someter el referido proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

Esta resolución se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y hará 
pública a través del Boletín Oficial del Estado y de la página web del 
Ministerio de Medio Ambiente (www.mma.es), debiendo entenderse que 
no exime al promotor de obtener las autorizaciones ambientales que 
resulten legalmente exigibles.

Madrid, 17 de septiembre de 2007.–El Secretario General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 

 19315 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007, de la Secre-
taría General para la Prevención de la Contaminación y 
el Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre el Proyecto de impulsión de aguas 
desde el azud de Ojós a los embalses de la Comunidad de 
Regantes de La Huerta de Ricote, en Ricote (Murcia).

El estudio informativo a que se refiere la presente resolución se 
encuentra comprendido en el apartado d), grupo 9, anexo I, del Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, por lo que, de conformidad con lo establecido en su 
artícu lo 1.2, con carácter previo a su autorización administrativa se ha 
sometido a evaluación de impacto ambiental, procediendo formular su 
declaración de impacto ambiental de acuerdo con el artículo 4.1 de la 
citada norma.

Según el Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, 
corresponde a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la 
ejecución del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y la 
proposición de las declaraciones de impacto ambiental.

Los principales elementos de la evaluación practicada se resumen a 
continuación:

1. Información del proyecto: Promotor y órgano sustantivo. Objeto y 
justificación. Localización. Descripción sintética.

El promotor y órgano sustantivo del proyecto es la Confederación 
Hidrográfica del Segura.

El proyecto tiene como objeto dar solución a la necesidad hídrica para 
el riego existente en la zona debido a la persistente sequía reinante. Para 

ello, se rehabilitará la antigua toma que tenía la Comunidad de Regantes 
de Ricote en el río Segura llevando a cabo la canalización del agua hasta 
las infraestructuras de la comunidad de regantes, en las inmediaciones 
del pueblo de Ricote (Murcia).

El proyecto incluye la demolición de la actual estación de bombeo, 
construyéndose otra en el mismo lugar y sustituyéndose el grupo de bom-
beo. Se realizará la electrificación mediante una línea subterránea de 400 
metros de longitud.

Para realizar la impulsión, está prevista la colocación de un total 
de 800 metros de tubería de fundición dúctil de 250 mm de diámetro. Esta 
tubería estará montada en el tramo inicial de la impulsión que coincide 
con ladera de montaña, sobre pilares de hormigón, anclajes u otros apo-
yos especiales, y en las zonas donde la orografía del terreno lo permita, 
enterrada en zanja y cubierta mediante una capa de arena de protección.

La Comunidad de Regantes de Ricote detraerá del río Segura un volu-
men máximo de 961.848 m3/año, con un caudal continuo de 30,5 l/s, según 
resolución administrativa de fecha 5 de diciembre de 1974, mantenién-
dose siempre el caudal ecológico establecido para ese tramo.

2. Elementos ambientales significativos del entorno del proyecto.

Las actuaciones objeto del presente estudio se localizan, en el término 
municipal Ricote (Murcia), concretamente aguas abajo del azud de Ojós, 
siguiendo hacia el pueblo de Ricote entre dos sistemas montañosos, la 
Sierra del Salitre y la Sierra Alto de la Umbría.

Espacios naturales protegidos:

En la zona de actuación se encuentran el Lugar de Importancia Comu-
nitaria (LIC) y la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) «Sie-
rra de Ricote y La Navela», con códigos ES6200026 y ES0000257, respec-
tivamente. El 94,4 % de estas zonas sensibles corresponden con montes 
declarados de «Utilidad Pública».

A lo largo del recorrido de la tubería se atraviesan los siguientes 
hábitat:

856121. Sabinares de Juniperus phoenicea termófilos de carácter 
rupícola.

433527. Retamares de Genista valentina propios de suelos coluviales y 
zonas afectadas por incendios.

433316. Murtedas de ramblas algo húmedas bajo ombroclima seco.
433442. Tomillares murciano-meridionales.
721155. Vegetación fisurícola termófila alicantino-murciana.
723041. Tomillares subrupícolas propios de laderas rocosas.

Vegetación:

En las riberas del río Segura predominan los cañaverales. Mientras que 
en la orilla del embalse encontramos carrizal, con algunos pinos, juncos, 
adelfas y tarays.

En el interior del LIC «Sierras de Ricote y La Navela» están presentes 
carrascales, comunidades rupícolas y sabinares de Juniperus phoenicea, 
considerada «vulnerable» en el Decreto 50/2003, de 30 de mayo, por el que 
se crea el Catálogo Regional de Flora Silvestre Protegida de la Región de 
Murcia. Además se encuentran comunidades de Sedum sediforme, lasto-
nes de Brachypodium, comunidades halófilas de Limonium, considerada 
«vulnerable» en la Región de Murcia y palmito, asociado a coscojales y 
retamares.

Fauna:

En la zona de actuación y dentro del espacio designado como ZEPA 
destaca el águila-azor perdicera (Hieraaetus fasciatus), considerada «en 
peligro de extinción» en la Región de Murcia. Además, están presentes el 
águila real (Aquila chrysaetos), considerada como «vulnerable», y el hal-
cón común (Falco peregrinus), el búho real (Bubo bubo), y el águila cal-
zada (Hieraaetus pennatus), consideradas como de interés especial en el 
citado catalogo.

En cuanto a los quirópteros, podemos encontrar, Miniopterus schrei-
bersii, Rhinolophus euryale, Rhinolophus mehelyi, y Myotis emarginatus, 
considerados como especies vulnerables en los catálogos nacional y/o 
autonómico de especies amenazadas.

Respecto a la fauna del río destacar la presencia de la nutria (Lutra 
lutra), catalogada «en peligro de extinción» en la Región de Murcia. Mien-
tras que la fauna piscícola está compuesta de barbo (Barbas sclateri), 
carpa (Cyprinus carpio), black-bass (Micropterus salmoides), anguila 
(Anguilla anguilla) y boga de río (Chondrostoma polylepis).

Hidrología:

El río Segura es el eje hidrológico principal de la Región de Murcia. 
Además, es utilizado para transportar los recursos del Trasvase Tajo-
Segura hasta el azud de Ojós.


